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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO  

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE BOMBEROS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ESCALA EJECUTIVA U OPERATIVA, CATEGORÍA DE JEFE 
DE EQUIPO, GRUPO C, SUBGRUPO C1, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 509/2026 DE 20 DE 
FEBRERO. 

 

 

REQUISITO 
BASE 2.1 
ORDEN 

509/2026 (1) 

 

(*) P: promoción interna 

(1) REQUISITO BASE 2.1. ORDEN 509/2026  

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN 

         T (Titulación)   

Aspirantes que en su solicitud han 
declarado estar en posesión del título de 
Bachiller o el título de Técnico, o 
cualquier otra titulación o estudios 
equivalentes a alguno de los anteriores. 
 
Se incluye en este apartado a los 
aspirantes que marcaron afirmativamente 
en su instancia tanto la opción de poseer 
la citada titulación académica como la 
opción de poseer la experiencias 
sustitutoria de la misma (base 2.1 de la 
Orden 509/2026) 

E 
(Experiencia 
sustitutoria 

de la 
titulación) 

E1 

Aspirantes que en su solicitud de 
admisión han declarado poseer una 
antigüedad de, al menos, 10 años en 
Cuerpos o Escalas del Grupo C, 
Subgrupo C2, o, alternativamente 

E2 

Aspirantes que en su solicitud de 
admisión han declarado poseer una 
antigüedad de, al menos  5 años en 
Cuerpos o Escalas del Grupo C,Subgrupo 
C2, y hayan superado, en los términos 
previstos en el apartado segundo de esta 
base segunda, el curso específico de 
formación al que se refiere la disposición 
adicional vigesimosegunda de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto 
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(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente 
el período mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES 
INMEDIATAMENTE ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria. 

 A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes: 

 �                  Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE)

� �                  Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma.�

� �                  Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo.�

� �                  Informe negativo de rechazos.�

� �                  Informe de vida laboral 

(03/7.566/26)


